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Resolución W 10
lima, 16de octubre de 2018

VISTOS:

t EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

Con fecha 01 de diciembre de 2016 el CONSORCIOTOTALLOGISTlCAL
SUPPORTS.R.L.- AIREXINTERNATIONALE.l.R.L.y la DIRECCIONDEAVIACION
POliCIAL suscribieron el Contrato N° 02G-20J6-DIRAVPOL_PNPpara la
"Adjudicación de siete (07) sistemas de imágenes de visión noctuma
(Gatas de Visión Nocturna) para tripulaciones de los helicópteros EC_ 145
de la DIRAVPOL- PNP"

De acuerdo con la cláusula Décimo Cuarta del CONTRATO,las partes
acordaron lo siguiente:

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del
contrato se resuelven mediante conciliación y/o arbitraje, según el
acuerdo de las partes.

Iquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver
dichas controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los

rtículos 122°, 137°, 140°, 143°, 146°, J47° Y 149°del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado o, en sudefecto, en el inciso 45.2del artículo
45 de la Ley de Contrataciones del Estado. El arbitraje será de tipo AD
HOC.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una
conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo
señalado en el artículo 183 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, sin pe~uicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las
controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
arbitraje.
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El laudo Arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio paro las
portes desde ei momento de su notificación, según io previsto en el inciso
45.9del 45 de ia ley de Contrataciones del Estado.

11. CONFORMACION DELARBITRO ÚNICO

Con fecho 30 de enero de 2018, se llevó o coba lo Audiencia de
instaiación de Árbitro Único Ad Hoc, con ia presencio de las portes.

En lo Audiencia de Instalación de Árbitro Único Ad Hoc se ratificó con su
aceptación 01cargo paro el que fue nombrado.

Por otro lodo. en el Acto de Instaiación se estabieció que en virtud ai
convenio arbitral contenido en lo Cláusula Décimo Cuarto del Contrato NO
020-2016-DiRAVPOl_PNPporo lo "Adjudicación de siete (07) sistemas de
imágenes de visiónnocturno (Gafas de VisiónNocturno) paro tripulaciones
de ios helicópteros EC - 145 de lo DIRAVPOl - PNP", suscrito ei 01 de
diciembre de 2016 Y en apiicación del artículo 1850 del Reglamento, el
presente arbitraje seráAd Hoc, Nocional y de Derecho.

Asimismo,se estableció que paro el proceso arbitral, serán de aplicación
os reglas procesaies establecidos por los partes, ia ley, el Reglamento y los
Directivos que apruebe el OSCEparo tal efecto. Supletoriamente, regirán
ias normas procesales contenidas en ei Decreto legislativo NO 1071,
Decreto legislativo que norma el arbitraje.

Finalmente, ei Árbitro Único declara instalado ei presente arbitraje y otorgo
o lo porte demandante un plazo de quince (15) días hábiles paro lo
presentación de sudemando.

111. PRETENSIONES PLANTEADAS POR EL DEMANDANTE, Así COMO LOS
ARGUMENTOS Y MEDIOS PROBATORIOS QUE LAS SUSTENTAN

Mediante escrito de fecho 20 de febrero de 2018, el DEMANDANTE

~ =",0 '" "'~"'o'~:'o"'o,~,,","~,••'",.~



PROCESO ARBITRAL AD HOC
CONSORCIO TOTAL LOGISnCAL SUPPORT S.RL - AlREX INTERNATIONAL E.I.RL
DIRECCION DE AVfAC/ON POLICIAL. DIRAVPOL

3.1. Pretensiones formuladas por el Consorcio Total Loglsflcal Support
S.R.L - Airex Internalional E.I.R.L.

Laspretensiones planteadas se transcriben a continuación:

Primero Pretensión: Que ia DIRAVPOLanule la penalidad que injustamente
ha establecido en su contra por 5/35,200.00 (Treintay cinco mil doscientos
con 00/100 solesque equivale al diez por ciento (10%)del valor referencial
de la Adjudicación Simplificada N° 035-2016-DIRAVPOL-PNP_2en la cual
obtuvieron la buena pro y suscribieronel Contrato N" 02D-2016-DiRAVPOL_
PNP "Adquisición de siete (07) sistemas de imágenes de visión noctuma
(Gafas de VisiónNocturna) para tripulaciones de helicópteros EC-145de la
DIRAVPOL-PNP":y por consiguiente. piden que se les devueiva la cantidad
señalada que ha sido retenida por la demandada; haciendo su demanda
extensiva a loscostos del proceso arbitral.

Segunda Pretensión: Que, la DIRAVPOLpague los daños y perjuicios por 5/
28,000.00 (veintiocho mil con 00/100 soles), incluyendo el menoscabo
económico o lucro cesante que nosha producido; desde el momento que
hizo efectiva la penalidad.

Tercera Pretensión: Que, se considere el pago de los Intereses legales
esde el momento el que se hizo efectiva la penalidad, hasta el momento

en que se nos reponga la señalada penalidad,

3.2. Fundamentos de hecho de la demanda:

ElDEMANDANTEsustentosuspretensiones en lossiguientesfundamentos:

Del requisito indispensable para la exportación de losbienes:

Estádebidamente probado, que para poder realizar la exportación de los
sistemasde imágenes de visión nocturna (gafas de visión noctuma) para
ripulaciones de los helicópteros EC-145de la DIRAVPOL-PNPdesde los
slados Unidos. se requiere del otorgamiento de una licencia de

exportación, que corresponde ser emitida al Departamento de Estado de
los Estados Unidos, se requiere del otorgamiento de una licencia de
exportación. que corresponde ser emitida al Departamento de Estado de
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o ampliación del plazo de entrego de los bienes o lo DIRAVPOL:

los EstadosUnidos de Norteamérica: conforme se indicó en el brochure de
lo oferto que presentamos: y ello, de acuerdo 01Código de Regulaciones
Federales de los EE.UU.de N.A.: lo cual consto tonto los documentos de
procedimiento (cotización osi como en lo información técnico que obro
en lo oferto que en el proceso de selección hemos presentado, y que por
lo tonto, forman parte integrante del expediente de contratación. Quedo
plenamente señalado que lo exportación de los bienes (Gafos de visión
noctuma paro pilotos), es "estrictamente prohibido sin uno licencio de
exportación emitido por el Departamento de Estado" del Gobierno de los
Estados Unidos de Narteamérica, habiéndose con corto T.L.S.N° 95-16 de
fecho 14de noviembre de 2016, dirigido 01General PNPGastón Rodriguez
limo Director de Aviación Policial DIRAVPOL solicifado lo firmo de los
documentos requeridos poro ia aplicación de lo licencio de exportación.
Con los documentos, End User Statement (en español: Certificado de
Usuario Final) y lo formo DSP-83del U.S.Department of State, firmados por
DIRAVPOL,el 07 de diciembre 2016, el U.SDepartment of State preparó lo
aplicación paro lo permanente exportación de los visaresnocturnos. Como
hemos acreditado, con lo afirmado por lo Embojado de los EstadosUnidos.
lo emisión de lo Licencio es de exclusivo competencia del Departamento
d Estado de los Estados Unidos, sin que tengo ninguno inherencia el
solicitante: hecho este que se hizo de conocimiento de lo DIRAVPOL.
Remarcamos entonces que lo corto recibido de lo Embojado de los
Estados Unidos en Perú, corroboro que los hechos que conciemen o lo
expedición de lo licencio de exportación son de decisión del
Departamento de Estado de los Estados Unidos y que su emisión depende
de diversos factores ajenos 01 solicitante (proveedor): y por lo tonto, de
todos los partes involucrados- fuero del emisor. no tiene ninguno inherencia
en lo citado expedición de lo mencionado licencio de exportación.

D lo expresado en el numeral 3.1 que precede, y en concordancia con lo
exp soda en lo antecedentes descritos en esto demando ha quedado
e1a ,como es que proceder de DIRAVPOL, resulto injusto e ilegal. Por lo
tanto. n este punto solo deseamos remarcar en lo que concierne a la
figuro de ampliación dei plazo contractual: que luego de transcurridos 50
dios después de lo firmo del contrato y habiéndose recibidos los
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documentos que acreditan el trámite de lo licencio de exportación. de
manero previsional y calculando nuestro parte. que no se podría practicar
lo entrego dentro de plazo contractual establecido. solicito o lo DIRAVPOL
ampliación del plazo de lo ejecución de lo prestación; lo cual fue
denegado. Y después y dentro del plazo señalado por lo norma legal, en
uno segundo oportunidad, cuando mediante Corto TLS N° 018-17
solicitamoso DIRAVPOLlo ampliación de plazo por 38días.poro lo entrego
de los bienes; siendo tal pedido también denegado. según consto en lo
Corto W 16-2017-DIRAVPOL-PNP-P/OFAD.SEC.

Enresumen.quedo absolutamente claro que;

a. Lo primero solicitud de ampliación de plazo se hizo con sentido
preventivo. advirtiendo desde yo lo demoro que se venía
produciendo paro lo expedición de lo licencio de exportación por el
Departamento de Estadode USA.

b. Pero el segundo pedido por nuestro Corto TLSW 018-17, nos
ajustamos o Ley; planteándolo o partir de lo finalización del hecho
generador; esto es cuando yo se aprobó lo licencio de exportación
y estaba expedito el embarque de los bienes. Reiteramos en
consecuencia que hemos actuado bajo lo que estricto y
concretamente señalo el artículo 1750del Reglamento de lo Ley de
Contrataciones del Estado por D.S. W 184-2008-EF.acerco de
oportunidad poro solicitar lo ampliación del plazo contractual. en los
términos siguientes; "El contratista deberá solicitar lo ampliación
denfro de los siete (7) días hábiles siguienfes a fa notificación de lo
aprobación adicional o de finalizado el hecho generador del atraso
o paralización". Y es que como se advierte. el hecho generador del
retardo fue la demora en lo expedición de la licencia de

l \ exportación en USA;concluido lo cual al aprobarse yo tal licencia.
~cedía lo solicitud de ampliación de plazo de entrego. Lo

incomprensible denegatoria de nuestro pedido por la DIRAVPOL,ha
sido ilegal.

Oportuna preparación de losbienes o serimportados;

Como un elemento que demuestra nuestra diligencia. pedimos tener en
cuento. lo que nos comunícó nuestro proveedor TRANSAERO.el cual
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señalo en su Carta de fecha 01 de febrero de 2017;que si bien es cierto
que los bienes por estar numerados en el ITARrequerían de la licencia de
exportación; estaban ya en stock desde que se emitió la Orden 316467y
separados para su envio al Perú, desde el 21 de noviembre de 2016, El
tiempo que se tomó el Departamento de Estado de USApara la emisiónde
la licencia de exportación expedida y que permitió el embarque de los
bienes salió de la razonablemente previsible; pero ajeno a la voluntad y a
la acción del Consorcio; cuya limitación era tal, que si hubiera pretendido
involucrarse en la competencia de la Autoridad Norteamericana, hubiera
cometido una infracción que estó tipificada en ias Regulaciones Federales
y que la considera un delito federal sancionado el Gobierno de losEE.UU.

Conocimiento de loshechos por la DIRAVPOL:

En todo momento, obrando de buena fe y sin pe~uicio de haber actuado
con la debida diligencia en los trámites concerniente sa la exportación de
los bienes desde USA;hemos en todo momento hecho de conocimiento
de la DIRAVPOLsobre todo lo actuado. Una muestra, es la Carta de
"January 19,2017"(Léase: Enero 19,2017) dirigida a la Policía Nacional del
Perú, Dirección de Aviación Policial-PNP,dando cuenta del estado del
trámite la emisión de la licencia de exportación provisional y dei
requerimiento sobre que mediante una firma autorizada por la Policía
Nacional, en señal de conocimiento y aceptación de las limitaciones y
condiciones que se aplica a la licencia de exportación DSP-05-050613253
por la Policía Nacional del Perú / Dirección de Aviación POlicial,se cursase

~

USA,formatos establecidos por la Autoridad norteamericana.

De la penalidad:

o obstante todo lo señalado, cuando DIRAVPOLen Carta N° 018-2017-dRAVPOL-PNP/OFAD.SECde fecha t7 de abril de 2017, OFAD/DIRAVPOL
a pto nuestro ei planteamiento propuesto para efectuar la entrega de

bienes en un plazo de treinta (30) dios calendarios, a partir de su
comunicación, pero expresando que ello no constituíaen ningún caso una
ampliación o prorroga sino que responde a la facultad de la Entidad, y
que esta decisión no enerva de penalidades; actuó siempre de manera
ilegal, manifestando desde ya, sudeseo de imponer la sanción. La entrega

\ de los bienes y surecepción por la DIRAVPOL,significa haber mantenido la
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vigencia del Contrato y la Entidad ha llegado a cumplir su objetivo de
contar con losvisoresnocturnos para el conveniente uso que lesdará. Mas
el hecho de habernos impuesto una penalidad por S/ 35,200.00(treinta y
cinco mil doscientos con 00/100 soles), es un fuerte menoscabo para
nuestra economía; siendo por lo demás el origen de la sanción un
accionar ilegal de la Entidad. Por lo tanto, nuestra parte tiene total
fundamento para obtener que en el presente proceso arbitral. se declare
fundada nuestra demanda, determinado que quede sin efecto la
penalidad que se nos ha aplicado, y que por lo tanto, nossea respuesta la
misma cantidad de S/ 35,200.00que fue tomada en cuenta del precio de
losbienes que hemos entregado a DIRAVPOL.

La naturaleza de la fuerza mayor;

Enel plano juridico, no remitimosa lo señalado en la doctrina, en cuanto se
determina que se trata de un caso de "FuerzaMayor", cuando los hechos
causantes del incumplimiento de las obligaciones, o de su cumplimiento
tardio, son generados por hechos del hombre. Y en el caso materia del
arbitraje, al haber sido la emisión de la licencia de exportación que
permitiria el embarque y envió de los bienes al Perú, de competencia
lena y absoluta del Departamento de Estadode losEE.UUen sucondición

de autoridad del Gobiemo de los EstadosUnidos,lógicamente, la dilación
en el trámite, grafica una fuerza mayor que ha impedido al contratista una
entrega en menor tiempo al que tomo el accionar de la Autoridad
norteamericana. Por consiguiente, al no haber dependido tal hecho de
ninguna de las partes involucradas en la operación de la compraventa,
como son; el proveedor y propio contratista, no resulta imputable al último
indicado. Corresponde entonces a nuestra parte acogernos a lo prescrito
en el artículo ¡3t4 del Código Civil, teniendo en cuenta por lo demás lo
descrito acerca de la "fuerza mayor" en el articulo 1315del mismo código

atado.

Regulacionesdel OSCE:

Esde advertir que en relación a la ampliación del plazo concedido para la
entrega de bienes, el OSCEa través de DirectivasTécnicas Normativas DTN
ha emitido reiteradas opiniones, indicando en una oportunidad que el
retraso o incumplimiento del contratista en la ejecución de lasprestaciones
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del contrato será justificado cuando lo Entidad decido ampliar el plazo del
mismo, (Opinión N° 011-2014/DTN numeral 3.3). Enadición y en vinculación
con lo señalado en lo opinión citado, lo Dirección Técnico Normativo de
OSCE,también ha señalado que, cuando lo Entidad resuelvo en ei sentido
de aprobar lo ampliación del plazo contractual y siempre que lo ejecución
de lo prestación se hoyo cumplido dentro de dicho plazo, no aplicara lo
penalidad por moro (Opinión N" 01l-2014/DTN numeral 3.3). En adición y
en vinculación con lo señalado en lo opinión citado, lo Dirección Técnico
Normativo de OSCE, también ha señalado que, cuando lo Entidad
resuelvo en el sentido de aprobar lo ampliación del plazo contractual y
siempre que lo ejecución de lo prestación se hoyo cumplido dentro de
dicho plazo, no aplicara lo penalidad por moro (Opinión N" 005-2014/DTN
numeral 2.1.3último párrafo). Y no podemos desconocer el efecto que los
Opiniones del Ente Regulador en los procesos de selección, cuando por lo
Tercero Disposición Complementario y Final del Reglamento, se señalo
que: "Los opiniones mediante los que el OSCEabsuelve consultas sobre lo
normativo de contrataciones del Estado tienen carácter vinculante desde
su publicación en el portal institucional del OSCE.Elcriterio establecido en
la Opinión conservará su carácter vinculante mientras no sea modificado
mediante otro opinión posterior, debidamente sustentado o por norma
legal".

De losdaños y perjuicios:

Como quiero que lo actitud de lo DIRAVPOL ha determinado un
menoscabo en nuestro economía, dado que 01materializarselo penalidad
impuesto nos ha generado uno pérdida acerco del internamiento de los
visoresnocturnos, por un lodo; y ha determinado además mayores gastos
por obtención de cortos de garantia; mayor pago de interesesbancarios:
notable empleo de tiempo paro lograr el envío de los bienes 01Perú y su
r spectiva entrego o lo DIRAVPOL;nos determino o solicitar que el señor
Ár itro Único, apruebe que lo demandado nos pague lo cantidad de SI
, 00.00 (Veintiocho mil con 00/100 soles) por concepto de daños y

perjuicios; incluido en el monto mencionado, la indemnización por lucro
cesante, yo que 01habernos retraído lo cantidad referido o lo penalidad,
nos ha limitado la inversiones en otras operaciones productivas, de las que
hemos sido privados en el tiempo.
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De los intereses:

Solicitamos que la demandada nos abone intereses que serón iiquidados a
la tasa dei interés legal sobre las sumas a pagar con arreglo a Laudo
Arbitral, desde su aprobación hasta el momento en que efectivamente
sean cancelados.

De los costos del proceso arbitral:

Habiendo tenido que recurrir a ia vía arbitral para obtener reconocimiento
de nuestro derecho, pedimos que ia parte demandada sea condenada al
pago de los costos arbitrales.

3.3. Medios probatorios ofrecidos por el DEMANDANTE:

En caiidad de medios probatorios, el DEMANDANTEofreció las siguientes
pruebas:

• Carta a.s. N° 95-16 de fecha 14de noviembre de 2016.
• Contrato suscrito con la DIRAVPOLel 01 de diciembre de 2016.
• Carta T.L.S,N° 003-17 de fecha 20 de enero de 2017.
• Carta N° 06-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD.SECde fecha 02 de febrero
de2017.

• Comunicación del O1 de febrero de 2017, proveniente de
TRANSAERO.

• Oficio N" 43-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD_ULOG de fecha 15 de
febrero de 2017.

• Expresión cursada por la DIRAVPOLde fecha 01 de malZo de 2017.
• Corta emitida por lo Embassy of the United Stotes of America .
• Carta a.s. N" 014-17 de fecha 09 de malZO de 2017.
• Carta N° 15-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD.sECde fecho 09 de malZo de

017, recibida notorialmente ellO de molZo de 2017.
rto T.L.S.N" 016-147 de fecha 17de malZo de 2017.

• Corta T.L.S.N" O18-/7 de fecho 23 de molZO de 2017
• Corto N° 16-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD.SECde fecho 29 de malZo de
2017.

• Carta a.s. N" 020-17 de fecho 05 de abril de 2017.
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• Carta N° 018-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD.SECde fecha 17de abril de
2017.

• Carta a.s. N" 022-17de fecha 05 de maya de 2017.
• Guía de Remisióna.s. N°0361de fecha 18de maya de 2017.

3.4. Admisión de la demanda presentada por el Consorcio Total Lagistical
Support S.R.L.- Alrex Internaffonal E.I.R.L.

Mediante ResoluciónN" 01notificada al DEMANDANTEy al DEMANDADOel
02 de marzo de 2018,el Árbitro Única resolvió en un PRIMERPUNTOreiterar
al demandado para que dentro del plazo de cinco (05) días hábiles
cumpla con registrar en el SEACElos nombres y apellidos completos del
Árbitro Único y Secretaria Arbitral; en un SEGUNDOPUNTOadmitir a trámite
la demanda, por ofrecidos los medios probatorios y por señalado el
domicilio procesal; en un TERCERPUNTOtener presente el primer otrosídigo
del escrito de demanda y al segundo otrosí digo reiterar el envió del
soporte magnético del escrito de demanda en CD grabable y/o en
archivo Word al correo electrónico de la secretaría arbitral; en un CUARTO
PUNTOcorrer traslado al demandado por el plazo de quince (¡5) días
hábiles de notificado para que cumpla con contestar la demanda y de
considerarlo conveniente formule reconvención; asimismo, deberá enviar
el soporte magnético del escrito de contestación de demanda en CD
grabable y/o en archivo Word al correo de la secretaria arbitral; en un
QUINTOPUNTOreiterar al demandado para que dentro del plazo de cinco

(
'\ (05) días hábiles de notificado cumpla con efectuar el pago que le

\

correSpondía; y en un SEXTO PUNTO solicitar al demandante la
presentación de los documentos que acredifen el pago de los impuestos
de losrecibos por honorariosN" EOOl-l05YN°EOO1-6.

\-n fecha 07 de marzo de 2018. el D,EMANDADOse aper;onó, delego
~ultades y cumplió con el registrodel Arbitro en el SEACE.

Mediante Resolución N° 02 notificada al DEMANDANTEel 27 de marzo de
2018y al DEMANDADOel 28 de marzo de 2018.el Árbitro Único resolvióen
un PRIMERPUNTOtener por registrado en el SEACElos nombres y apellidos
del Árbitro Único y Secretaría Arbitral; y al otro sí digo del escrito de visto
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téngase por delegada la representación a favor de los letrados
mencionados; en un SEGUNDOPUNTOhabilitar al demandante para que
en vio de subrogación asuma el pago que le correspondía al demandado
y otórguese el plazo de cinco {OS}días hábiles de notificado losrecibos por
honorarios para que cumpla con el pago. bajo apercibimiento de disponer
la suspensióndel proceso y posteriorarchivo; y en un TERCERPUNTOreiterar
al demandante para que dentro del plazo de cinco (05) días hábiles de
notificado cumpla con acreditar el pago de impuestos de los recibos por
honorarios N" EOOl-lOSy N" EOOl-6.

IV. PRETENSIONES PLANTEADAS POR LA ENTIDAD Así COMO LOS
ARGUMENTOS Y MEDIOS PROBATORIOS QUE LA SUSTENTAN.

4.1. Respecto a la Excepción de Caducidad;

Que. sinperjuicio que procedamos a deducir la excepción de caducidad.
es preciso tener en cuenta lo establecido en el artículo 2006°del Código
Civil. el cual permite que esta figura pueda ser declarada de oficio. esto
debido a que se trata de una institución de orden público. por tanto. en la
medida que se busca proteger el interés público. nada impide que la
caducidad pueda ser declarada de oficio. siendo que nuestro sistema
jurídico así lo permite.

Al respecto. Juan Monroy Gálvez. define la "caducidad como aquella
institución del derecho material referida a actos. instifucioneso derechos.
siendo en este último caso de uso mós común e interesante paro el
proceso. Asimismo.agrega que se caracferiza porque extingue el derecho
material como consecuencia del transcurso del tiempo. En ese sentido, si
se ha interpuesfo una demanda cuya pretensión está susfenfada en un
derecho que ha caducado. enfonces la pretensión no tiene fundamenfo
J rídico. por lo que ya no puede ser amparada. Esta situación es fan
c tegórica para el proceso que el Código Civil le concede al juez el

echo de declarar la caducidad y la consecuenfe improcedencia de la
demanda si aparece del solo examen de esta al momento de su
calificación inicial"
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Que, en el artículo 2004°del Código Civil se ha establecido el principio de
legalidad en relación con ios plazos de caducidad; con la finalidad de
que no se haga un usoabusivo de la misma,

Así de lo expuesto se puede apreciar que la caducidad solo puede estar
amparada en una norma con rango de ley, y debe respetar los principios
del Código Civil por aplicación supletoria.

Ahora bien, de la revisión de las disposiciones contempladas en el
Reglamento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
podemos apreciar que la caducidad para el inicio del arbitraje es solo de
30días hábiles.

Del accionar de la demandante y caducidad para el inicio del arbitraje.

Que, con Carta N" 06-2017-DIRAVPOl-PNP/OFAD.SECde fecha 02 de
febrero de 2017, se deniega la ampliación de plazo por no existir causa
justificada para el tardía internamiento, por lo que el plazo para iniciar el
arbitraje venció el 16de marzo de 2018.

Que, con Carta N" 16-2017-DIRAVPOl-PNP/OFAD.SECde fecha 29 de
marzo de 2017,se deniega el segundo pedido de ampliación de plazo por
o existircausa justiciada para el tardío internamiento, por lo que el plazo
para iniciar el arbitraje venció ellO de mayo de 2017.

Que, habiendo tenido el plazo de 30 días hábiles para iniciar el arbitraje; sin
embargo, inicia el arbitraje recién el 21 de septiembre de 2017, conforme
se indica en la parte superior del Acta de Instalación de fecha 30 de enero
de 2018, habiendo vencido en exceso el plazo establecido en la ley de
Contrataciones (vigente y de aplicación al presente contrato).

Dichas negativas de ampliación fueron consentidas por el contratista al no
haber planteado la conciliación y/o arbitraje dentro del plazo establecido
n el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado.

forme a las fechas señaladas, permite advertir que tanto el derecho
com la acción del demandante contra del demandado se han
extinguido por cuanto ha operado la caducidad.
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4.2. Respectoa la Contestación de Demanda

Respecto o lo PrimeroPretensiónde lo Demando:

Con fecho 01 de diciembre de 2016se suscribió el Contrato N° 02Q-2016-
DIRAVPOl-PNP.poro lo "Adquisición de siete (07) sistemas de imágenes de
visión nocturna (gafas de visión nocturno) para tripulaciones de los
helicópteros EC-145 de la DIRAVPOL-PNP" suscrito ante lo DIRECCIONDE
AViACION POLICIALy los empresas TOTALLOGISTlCALSUPPORTS.R.LTDAy
AIREXINTERNATlONALE.I.R.L.,derivado de lo Adjudicación Simplificado N"
035-2016-DIRAVPOl-PNP.Con fecho 01 de diciembre de 2016, se suscribió
el Contrato N° 02Q-2016-DIRAVPOl_PNPparo lo adquisición de 07 gafos de
visión nocturno poro Iripulaciones de loshelicópleros EC-145,señalando en
su cláusula quinto que el plazo de ejecución del contrato es de sesenta
(60) díos calendarios. el mismo que se computo desde el siguiente de lo
suscripción del contrato.

Que, mediante Corto TLSN° 003-2017de fecho 20 de enero de 2017, el
citado Consorcio solicito lo ampliación del plazo contractual por cuarenta
y cinco (45) días adicionales o partir de lo fecho de emisión de lo licencio
de exportación final. amparando en el numeral 2) del artículo 1400 del
reglamento de lo Ley de Contrataciones del estado, aprobado mediante
.S. N° 35Q-2015-EF,argumentando el mayor tiempo transcurrido dei

estimado paro lo emisión de lo Licencio de exportación por porte del
departamento de Estado de los EE.UU.de Norte America. lo que ha
generado un atraso o paralización ajenos no Imputables 01 Contratista,
debido o que lo emisión de dicho documento depende de un Organismo
Gubernamental extranjero.

Que, mediante Informe N° 004-2017-DIRAVPOl-PNP/OFAD_ULOG_ALC,el
asesor de Contrataciones de lo OFAD-DIRAVPOL-PNP.recomiendo no
aprobar lo solicitud de ampliación de plazo formulado por el contratista,

rozón que lo solicitud de ampliación de plazo se fundamento en un
yor tiempo transcurrido de lo estimado poro lo emisión de lo Licencio

de portación, sinadjuntar lo documentación que sustente losmotivos por
los cuales el Consorcio estimo un menor tiempo de emisión de la licencia
de exportación final.

[14J



,

PROCESO ARBrrRAL AD HOC
CONSORCIO TOTAL LOGIST1CAL SUPPORT S.RL - AJREJ( INTERNATIONAL E./.R.L
DIRECCION DE AVlAC/ON POUCIAL. DIRAVPOL

Que, el articulo del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado con O.S.W 35Q..2015-EF,señala que procede la ampliación del
plazo en los siguientes casos: numeral 2. Por atrasos o paralizaciones no
imputables al Contratista: pero tal causal no ha Ido debidamente
sustentada por el demandante.

Con fecha 24 de octubre de 2016,la OIRAVPOL-PNPconvoco al proceso
de Selección W 035-2016-0IRAVPOL-PNP,"Adquisición de siete (07)
sistemas de imágenes y visión nocturna para tripulaciones de los
helicópteros EC-145,el cual establecia que el plazo de entrega de los
bienes es de (60) días calendarios, contados a partir de la suscripción del
Contrato".

El03 de noviembre, a sabiendas que el plazo establecido en las bases no
ha sido modificado. la empresa demandante presento su oferta en
consorcio con la empresa Airex International EIRLy obtuvo la buena pro de
proceso de selección W 035-2016-0IRAVPOL-PNP"Adquisición se siete (07)
sistemas de imágenes y visión nocturna para tripulaciones de Jos
helicópteros EC-145"adjuntando una declaración jurada expresando que
entregara los productos en el plazo de sesenta dios calendarios, contados
a partir de la suscripcióndel contrato.

El 25 de octubre de 2016, el demandante presento una consulta
solicitando que el Comité de Selección amplié el plazo de ejecución
contractual: sin embargo, esta consulta no pudo ser absuelta, toda vez
que solamente los participantes debidamente registrados pueden hacer
consultas y observaciones a las bases de contormldad con el artículo 670
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente de la
convocatoria.

n fecha 01 de diciembre de 2016,se suscribióel Contrato W 020-2016-
DI AVPOL-PNP,"Adquisición de siete (07) sistemas de imágenes y visión
no turna para tripulaciones de los helicópteros EC-145", con el

andante cuya clausula quinta señalaba lo siguiente: "El plazo de
eje ción del presente contrato es de sesenta (60) días calendarios, el
mismo que se compufa desde el día Siguiente de la suscripCión del
contrafo" es decir el plazo máximo de entrega de los bienes era el dio 31
de enero de 2017.
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Mediante Carta TlS N° 003-2017,de fecha 20 de enero de 2017, el
consorcio contratista solicitó la ampliación del plazo contractual por
cuarenta y cinco (45)díasadicionales a partir de la fecha de emisiónde la
licencia de exportación final, argumentando que debido al mayor tiempo
transcurrido de lo estimado para la emisiónde la licencia de exportación
por parte del departamento de estado de los Estados Unidos de
Norteamérica, le ha generado un atraso o paralización ajenos no
imputable (según él), debido a que la emisión de dicho documento
depende de un OrganismoGubernamental extranjero.

la DIRAVPOl-PNPno aprobó la solicitud de ampliación de plazo debido a
que la solicitud de ampliación de plazo contractual se fundamenta en un
"mayor tiempo transcurridode lo estimado para la emisiónde la licencia
de Exportación"; sin embargo, no adjunta la documentación que
fundamente los motivos por los cuales estimo un menor tiempo de emisión
de la licencia cuando formulo su oferta ganadora, tales como
declaración expresa de un funcionario del Departamento de Estado
Americano.

Al respecto, es necesario precisar que un hecho o evento extraordinario se
configura cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede algo fuera
de lo ordinario,esdecir, fuera del orden natural o común de lascosas.

Asimismo,un hecho o evento es imprevisiblecuando supera o excede la
aptitud razonable de previsión del deudor en la relación obligatoria,
puesto que el deudor tiene el deber de prever lo normalmente previsible,
no así lo imprevisible.

Por su parte, el que un hecho o evento sea irresistiblesignifica que el
deudor no tiene posibilidad de evitarlo, es decir, no puede impedir, por

ás que lo desee o intente su acaecimiento.

esta manera, se advierte que la configuración de un "caso fortuito o
rzamayor" exime de responsabilidada las partes, específicamente, a la
e que seve imposibilitada de ejecutar lasprestacionesa sucargo.

Por tanto, la normativa de contrataciones del estado ha regulado la
causal de ampliación de plazo por atrasos y/o paralizaciones no
imputables al contratista; pudiendo -entre otros casos- sustentarseestos

116J



• •

PROCESO ARBITRAL AD HOC
CONSORCIO TOTAL LOGISTICAL SUPPORT SRL - AiRE)( INTERNATIONAL E./.R.l
DIRECCION DE AVIACION POLICIAL. DIRAVPOL

sobre lo base de lo configuración de un "coso fortuito o fuerzo mayor". No
obstante, corresponde o lo Entidad determinar si,en etecto, se configuro
dicho causai, o fin de resolver lo solicitud de ampliación de plazo y
notificar su decisión 01 contratista, conforme o lo establecido en el
Reglamento; caso contrario, si esto determino que no se configure lo
causal, aplico lo "penalidad por moro en lo ejecución de lo prestación" 01
contratista.

Dicho negativo de lo ampliación de plazo fue consentido por el contratista
01 no haber planteado lo conciliación y/o arbitraje dentro del plazo
establecido en el artículo 1400 del Reglamento de lo Ley de
Contrataciones del Estado.

Finalmente, el contratista entrego los bienes el 18 de moyo de 2017, con
uno demoro de 107 dios calendarios, con lo cual ameritaba uno
penalidad de S/ 156,933.33, sin embargo únicamente aplicamos lo
penalidad por el monto de S/ 35,200.00, en atención o que el articulo 1320

del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado ha establecido
que lo penalidad máximo que se puede aplicar 01 contratista es
equivalente 0110% del monto contractual.

Ahora, el consorcio contratista ha iniciado el arbitraje indicado que no está
de acuerdo con lo penalidad aplicado, sin embargo dicho penalidad se
ha aplicado estrictamente por cuanto el plazo establecido en el contrato
no ha cambiado, se mantuvo en 60 días, en rozón o que lo Entidad no
aprobó ia solicitud de ampliación de piazo solicitado y dicho denegatorio
quedó consentido por el consorcio contratista.

Enprimer lugar, debe señalarseque en el ámbito de lo anterior normativo
de contrataciones del estado el incumplimiento del contrato podía
eterminar lo aplicación de penalidades 01contratista y/o lo resolucióndel
ntrato. Laspenalidades que lo Entidad podía aplicar ai contratista eran

lo que se entregaban reguladas en los artículos 165 y 166 del anterior
R lamento, estos eran lo "penalidad por moro en lo ejecución de lo

r stación" y las "otros penalidades", respectivamente.

Al respecto, el artículo 165 del anterior reglamento regulaba lo aplicación
de lo "penalidad por mora en lo ejecución de lo prestación", precisando
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en su primer párrafo que "En caso de retraso injustificado en la ejecución
de laspresfaciones objeto del con froto, lo Entidad le oplicoró 01controt~to
uno penalidad por codo día de atroso, hasta por un monfo móximo
equivalente 01diez por cien fa (10%) del monto del contrato vigente o, de
ser el coso, del ítem que debió ejecuforse l.,,} ".

Cabe mencionar que, la finalidad de esta penalidad era desincentivar el
incumplimiento del contratista, así como resarcir a la Entidad por el
pe~uicio que el retraso en lo ejecución de las prestaciones le hubiera
causado.

Dicho lo anterior, debe Indicarse que el segundo párrafo del artículo 165
del anterior Regiamento establecía la fórmula que debía utilizarse para
calcular el importe de la penalidad diaria o ser aplicada 01contratista, la
cual consideraba como elementos del cálcuio al monto y al plazo de lo
prestación cuya ejecución había sufridoel atraso.

Enesa medida, es importante señalar que tanto el monto como el plazo se
referian, según correspondiera, al contrato o ítem que debió ejecutarse o,
en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la
prestación parcial que fuera materia de retraso.

De esta manera, a efectos de aplicar la formula contemplada en el
segundo porrada del artículo 165 del anterior Reglamento, la Entidad
debía emplear tanto el "monto" como el "plazo" del contrato, del ítem o
de lo prestación parcial (cuando se tratara de obligaciones de ejecución
periódico), según fuero el caso de la prestación afectada con el retraso;
independientemente que el servicio hubiera sido contratado bajo el
sistema a suma alzada o de precios unitarios.

es ecto o lo Se unda Prestación:

En relación a la prestación de indemnización. debemos señalar que no
a a afirmar que ha causado un daño a la empresa. sino que es

ne sario probono, y de conformidad con los fundamentos señalados en
lo demanda estosse basan en aspectos teóricos sobre los elementos de lo
responsabilidad civil. sin señalar cual es el daño causado. asimismo, no
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existecuantificación del daño emergente ni lucro cesante. De lo señalado
se advierte que no existe daño a un interés jurídicamente protegido real
sino proyecciones sin sustento valido, asumiendo montos en base a
promedios es decir nada cierto.

Sin daño o perjuicio no hay responsabilidad civil. puesto que el objetivo
primordial de la misma es precisamente la indemnización o resarcimiento
dei daño causado.

Que, este daño tiene requisitos que no se aprecian de la demanda
interpuesta por el demandante, en principio todo daño a efectos de ser
indemnizado debe ser cierto, esto implica que quien alegue haber sufrido
un daño debe demostrar su ocurrencia, tai como io exige además nuestra
legislación, ya en el plano procesal. asíel Art, 4240 dei Código ProcesalCivil
hace referencia a los fundamentos de hecho, de derecho y a los medios
probatorios, norma que guarda relación con una demanda arbitral, y más
aún en el Acta de instalación se señaló que las partes pueden presentar los
medios probatarios que sustentensuspretensiones.

Que, doctrinaria mente se exige que el daño sea cierto o real, esto es,
efectivo. El daño futuro también es indemnizable, en la medida que sea
real, esto es, que necesariamente se tenga que producir, Sinembargo, en
el caso de autos estamos ante un daño eventual el cual no es
indemnizable porque no es cierto, se entiende por daño eventual al

ipotético, fundado en suposiciones, ello se verifica del escrito de
demanda, cuando señala que "pOdría sufrirun perjuicio ante las entidades
bancarias" lo cual no tiene certeza ni lo acredita con documento alguno
(negativa de una entidad bancaria) dicha afirmación resulta ilógica y sin
sustento.

Que, el daño indemnizable debe ser directo, debe provenir directamente
del hecho del autor o del incumplimiento de una obligación.

fr lo que no habiéndose probado ningún daño, esta pretensión debe ser
declarada infundada.
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Respecto a la Tercera Prestación:

Con relación al pago de intereses, al ser una pretensión subordinada a la
primera pretensión, nos remitimos a los fundamentos de la caducidad y al
momento de cuestionar la primera pretensión.

Que, estando a los fundamentos expuestos y advirtiéndose de los medios
de prueba ofrecidos por el actor en su escrito de demanda resultan
totalmente insuficientes para pretender se le de amparo a suspretensiones,
por lo tanto, la demanda debe ser declarada improcedente y/o
infundada en su oportunidad, conforme a los argumentos expuestos y al
correspondiente análisisde lospresentes autos.

Mediante Resolución N° 03 notificada al DEMANDANTEy al DEMANDADOel
lB de abril de 201B,el Árbitro Único resolvió en un PRIMERPUNTOtener por
contestada la demanda y por ofrecidos los medios probatorios que se
indican, asimismo lener presente el otrosi digo del escrilo de visto; en un
SEGUNDOPUNTOtener por deducida la excepción de caducidad y correr
traslado al demandante para que dentro del término de diez (10) dios
hábiles, exprese lo conveniente a su derecho; y en un TERCERPUNTO
solicitar al demandante y al demandado para que dentro del plazo de
cinco (05) dios hábiles de notificado, cumplan con remitir el soporte
magnético del escrilo de demanda y conlestación de demanda en CD
grabable y/o en archivo Word al correo electrónico de la secretaria
arbitral.

Con fecha 03 de mayo de 201B,el DEMANDANTEcumplió con absolver la
excepción de caducidad.

Mediante Resolución N° 04 notificada al DEMANDANTEy al DEMANDADOel
22 de junio de 201B, el Árbitro Único resolvió en un PRIMERPUNTOtener por
absuelto el traslado de la excepción de caducidad y tener por reservado
el pronunciamiento del Árbitro Único hasta el momento de laudar; en un

GUNDO PUNTOtener presente el primer olrosí digo del escrito de visto al
m mento de laudar; en un TERCERPUNTOtener por presentado el archivo
digl al de la demanda y contestación de demanda.
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V. DETERMINACiÓN DE PUNTOSCONTROVERTIDOS:

Que, mediante Resolución N" 05 notificada al DEMANDANTEy al
DEMANDADOel 22 de junio de 2018, el Árbitro Único estableció que, en
virtud de la aplicación de los principios de concentración, celeridad y
economía procesal, el Árbitro Único luego de revisar io expuesto por el
demandante en su escrito de demanda y por el demandado en su escrito
de contestación de demanda, considera conveniente para el proceso
establecer mediante la presente resolución los actos de determinación de
puntos controvertidos y admisión de medios probatorios.

5.1. Sobre la fijación de los PuntosControvertidos:

De los escritos presentados por las partes, se establecen los puntos
controvertidos de este proceso, señalándose lossiguientes:

PrimerPuntoControvertido:

Determinar si corresponde o no declarar fundada la excepción de
caducidad.

Segundo Punto Controvertido:

Determinar sicorresponde o no que la Dirección de Aviación Policial anule
la penalidad establecida por la suma de SI 35,200.00(monto que equivale
al 10%del valor referencial de la Adjudicación Simplificada N" 035-2016-
DIRAVPOL-PNP-2que se suscribióel Contrato N° 02Q-2016-DIRAVPOL-PNP);y
por consiguiente se devuelva la cantidad señalada que ha sido retenida
por la demandada.

Tercer PuntoControvertido:

D terminar si corresponde o no que la Dirección de Aviación Policiai
po e los daños y pe~uicios por SI 28,000.00,incluyendo el menoscabo
eco n .mico o lucro cesante, desde el momento que hizo efectiva la

li ad.
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Cuarto Punta Controvertido:

Determinar si corresponde o no que la Dirección de Aviación Policial
pague los intereses legales desde el momento que se hizo efectiva la
penalidad, hasta el momento que se reponga la señalada penalidad.

Quinto Punta Controvertido:

Determinar a quién corresponde asumir losgastos arbitrales.

5,2. Sobre la Admisión de Medios Probatorios:

Seguidamente, el Árbitro Único atendiendo a los puntos controvertidos
establecidos en el numeral precedente y al escrito de demanda y
contestación, considera admitir como medios probatorios losSiguientes:

• De la Demanda presentada por el Consorcio Total Logistical Support
S.R.L.- Airex International E.l.R.L.:

.:. Se admiten los medios probatorios del acá pite "PRUEBA
OFRECIDA"del escrito de Demanda Arbitral de fecha 20 de
febrero de 2018.

• De la Contestación de Demanda presentada por la Dirección de
Aviación Policial:

.:. Con respecto al medio probatorio del acápite "MEDIOS
PROBATORIOS"del escrito de Contestación de Demanda
presentado el 23 de marzo de 2018,el Árbitro Único verifica que
el expediente de contratación referido al Contrato N° 020-2016-
DIRAVPOL-PNPpertenece a la Dirección de Aviación Policial, por
lo que considera otorgar el plaza de cinco (05) dios hábiles para
que cumpla con presenfarlo, bajo apercibimiento de ser
rechazado.
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• De la Excepción de Caducidad presentada por la Dirección de
Aviación Policial:

.;. Se admiten los medios probatorios del acápite "MEDIOS
PROBATORIOSDELA EXCEPCiÓNDECADUCIDAD" del escrito de
Contestación de Demanda presentada el 23 de marzo de 2018.

• De la Absolución a la excepción de caducidad presentada por el
Consorcio Total Logistical Support S.R.L.- Airex Intemational E.I.R.L.:

.;. Se admiten los medios probatorios ofrecidos en el otrosí digo del
escrito de absolución a la excepción de caducidad presentado
el 03de mayo de 2018.

Que. finalmente el Árbitro Único dispone otorgor a las partes un plazo de
cinco (05) dios hábiles. a fin de que expresen lo conveniente a si derecho
sobre lo establecido mediante la presente resolución. bajo apercibimiento
de tenerse por aprobado.

VI. ESCRITOS. ALEGATOS E INFORME ORAL

Con fecha 28 de junio de 2018. el DEMANDANTEexpresa la conformidad
de lo resuelto en la Resolución N° 05 Y hace referencia a la posición del
demandado.

Mediante ResoluciónW 06 notificada al DEMANDANTEy al DEMANDADOel
19 de julio de 2018. el Árbitro Único resolvió en un PRIMERPUNTOtener
presente el escrito de visto presentado por el demandante: en un
SEGUNDOPUNTOtener por rechazado el medio probatorio ofrecido por el
demandado en su escrilo de contestación de demanda; en un TERCER

NTOdejar constancia que el demandado no se pronunció respecto a la
alució n N° 05; e un CUARTOPUNTOtener por aprobada la Resolución N°

fecha 06 de junio de 2018.

Med, nte Resolución W 07 notificada al DEMANDANTEy al DEMANDADOel
19 de julio de 2018. el Árbitro Único resolvió suspender las actuaciones
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arbitrales del presente proceso. Asimismo, de no acreditarse el pago de
anticipos de honorarios par cualquiera de las partes, se dispondrá
automáticamente el archivo del proceso.

Con fecha lB de julio de 201B, el DEMANDADO cumple con el
requerimiento de la Resolución N° 05, respecto a remitir la copia del
Expediente de Contrato W 020-2016-DIRAVPOL-PNP.

Con fecha 26 de julio de 201B, el DEMANDADOmanifiesta que con fecha
lB.07.IB presento el Expediente de Contrato W 020-2016-DIRAVPOL-PNP.

Mediante ResoluciónW OB notificada al DEMANDANTEy al DEMANDADOel
10 de agosto de 201B,el Árbitro Único resolvió en un PRIMERPUNTOtener
presente los escritos de visto presentados por el demandado; en un
SEGUNDOPUNTOtener por rechazado el medio probatorio extemparáneo
ofrecido por el demandado, en un TERCERPUNTOtener por cancelado los
anticipos de honararios arbitrales del Árbitro Único y Secretaria Arbitral por
parte del demandante en defecto del demandado; en consecuencia
continúese con la tramitación del presente proceso arbitral; en un CUARTO
PUNTOsolicitar al demandante la presentación de los documentos que
acrediten el pago de los impuestos de los recibos por honorarios; en un
QUINTO PUNTO tener por concluida la etapa probatoria del presente
proceso y prescíndase de la Audiencia de Pruebas,por las consideraciones
antes expuestas en la presente resolución; y en un SEXTOPUNTOotorgar el
plazo de diez ¡lO) días hábiles para que presenten sus alegatos escritos;
cítese a las partes a la Audiencia de Informes Orales para el día 29 de
agosto de 201B a horas 12;30p.m. en la sede arbitral.

Con fecha 21 de agosto de 201B,el DEMANDANTEcumplió con presentar
susalegatos escritosen los términas allí indicados.

on fecha 24 de agosto de 201B, el DEMANDADOcumplió con presentar
s salegatos escritosen las términos allí indicados.

D la Audiencia de InformesOrales:

Ca fecha 04 de septiembre de 20lB, se reunió el doctor Rony Solazar
a nez, en su calidad de Árbitro Único, con el propósito de realizar la

Au . ncia de InformesOrales.
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las partes que participaron en dicha diligencia:

• Se hizo presente en representación del CONSORCIO TOTAL
lOGISTICAl SUPPORTS.R.l. - AIREXINTERNATIONAlE.l.R.L.,el señor
Canos Alberto Sarria Tasara identificado con DNI N° 07623980Y el
abogado Miguel Baldarrago Herrera identificado con Reg. CAL N°
03059.

• Se hizo presente en representación de la DIRECCIONDE AVIACION
POLICIALel abogado Ricardo Alejandro Inga Huarcaya identificado
con Reg. CAL N° 065527.

Dentro de esta diligencia se expidió la Resolución N° 09, la misma que
resolvió en un PRIMERPUNTOtener presente los alegatos presentados por el
demandante: asimismo, tener presente el primer y segundo otrosi digo y
valórese en su oportunidad: y en un SEGUNDOPUNTOtener presente los
alegatos presentados por el demandado.

Asimismo, en dicha diligencia ei Árbitro Único deja constancia que el
objeto de la audiencia es posibilitar que las partes informen oralmente sus
respectivas posiciones, teniendo como marco legal las pretensiones
pianteadas en el presente proceso.

En consecuencia. el Árbitro Único concedió el uso de la palabra al
representante del Consorcio Total logistical Support S.R.L - Airex
International E.I.R.l.y al representante de la Dirección de Aviación Policial.
a fin de que sustenten sus posiciones, de tal manera se formularon
preguntas relacionadas con la materia controvertida, las mismas que
fueron absueltas por las partes asistentes. culminando de esa manera la
audiencia.

Por otro lado, no habiendo actuación arbitral pendiente de realizar, el
, rbitro Único estima pertinente fijar el plazo para laudar en treinta (30) días

h biles. con prorroga de treinta (30) días hábiles adicionales. de ser el
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VII. CUESTIONES PRELIMINARES:

Antes de entrar a analizar la materia controvertida. resulta pertinente
confirmar lo siguiente: i) que. el Árbitro Único se constituyó de conformidad
con lo establecido en el CONTRATO,osi como lo dispuesto por el Decreto
Legislativo 107t; ii) que, el DEMANDANTEpresentó su escrito de demanda
dentro de los plazos dispuestos, ejerciendo plenamente su derecho de
acción y al debido proceso; i1iJque, de igual manera, el DEMANDADOfue
debidamente emplazada, ejerciendo plenamente su derecho a la
defensa y; iv) que, las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y
actuar todos susmedios probatorios, pudiendo incluso ejercer la facultad
de presentar alegatos e, inclusive, de intormar oralmente.

De igual manera, los medios probatorios deben tener por finalidad
acreditar los hechos expuestos por los portes, producir certeza en el Arbitró
Único respecto o los puntos controvertidos y fundamentar los decisiones.
conforme o losprincipios generales de lo pruebo: Necesidad, Originalidad,
Pertinencia y Utilidad de la prueba.

Estos medios probatorios deben ser valorados de manero conjunto.
utilizando su apreciación razonada y que, si no se pruebo los hechos que
fundamenta supretensión, la demando deberó serdeclarada infundada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Decreto Legislativo
1071.Ley que norma el arbitroje en nuestro país, el Árbitro Único tiene la
facultad de determinar, de manero exclusivo, lo admisibilidad, pertinencia
y valor de los pruebas, siempre que lo valoración se realice de manero
conjunta y utilice suapreciación razonada.

Elloha sído resaltado por HINOJOSASEGOVIAy por los tribunales españoles
cuando se ha indicado que "...lo actividad probatorio en el arbitraje
ofrece uno serie de peculiaridades respecto del proceso civil: 1 ... ) Los
bitros han de pronunciarse sobre lo pertinencia y admisibilidad de los

m dios probatorios, pero no vienen vinculados por las peticiones de los
po es... " (Sentencio de fecho 30/11/87)I

1 HINOJOSA SEGOVIA, Rafael. ~EIRecurso de Anulación contra los laudos Arbitrales (Estudio
Jurisprudencial)". Editorial Revista de Derecho Privado I Editoriales de Derecho Reunidas S.A. Madrid.
España. 1991. Pág. 309.
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Siendo ello osi. el Árbitro Único pasa a analizar los argumentos vertidos por
los partes, así como la valoración de los medios probatorios que obran en
el expediente.

VIII, ANAlISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO DECLARAR FUNDADA LA EXCEPCION DE
CADUCIDAD.

Posicióndel Demandado:

Que la demandada en su contestación de demanda, deduce la
excepción de caducidad, alegando que de acuerdo al Reglamento de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que el plazo para iniciar
el arbitraje es sólo de treinta (30)días hóbiles.

Esosi que. con Carta W 06-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD.SECde fecha 02 de
febrero de 20lB. denegaron la ampliación de plazo por no existir causa
justiciada para el lardío internamiento, señalando que el plazo para iniciar
el arbitraje venció el 16de marzo de 20lB.

Asimismo,con Carta N° 16-2017-DIRAVPOL-PNP/OFAD,SECde lecha 29 de
marzo de 2017.denegaron el segundo pedido de ampliación de plazo por
no existir causa justiciada para el tardío internamienlo, señalando que el
plazo para iniciar el arbitraje venció ellO de mayo de 2017.

Espor ello, que indican que teniendo el plazo de 30 días hóbiles para
iniciar el arbitraje. el demandante lo inicia el 21 de septiembre de 2017,
conforme se indica en la parte superior del Acta de Instalación de fecha
30 de enero de 201B,habiendo vencido en exceso el plazo establecido en
la Ley de Contrataciones,

Finalmente, alegan que dichos negativos de la ampliación de plazo fueron
consentidos por el Contratista al no haber planteado la conciliación y/o
rbitraje dentro del plazo establecido en el Reglamento de la Ley de

C ntrataciones del Estado.
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Posicióndel Demandante:

Que, el demandada se basa para plantear la excepción en lo señalado
en el artículo 2004del Código Civil.el mismoque hace referencia a que los
plazosde caducidad que deben ser fijados por la Ley.Ycomo quiera que
el articulo 52 de la Ley aprobada par el Decreto LegislativoN" 1017hace
mención a que los plazos fijados para el inicio de los procedimientos de
conciliación o arbitraje son de caducidad, debemos convenir que el
arbitraje iniciado por nuestra parte, tuvo que atenerse al plazo fijado por la
normativa legal para el efecto.

Asimismo,señalan que no pueden convenir con la demandada, en cuanto
aplicar la caducidad de plazo para ei arbitraje, considerando que se trata
de un diterendo que se refiere al acto de la ampliación del plazo
contractual para la entrega de los bienes, ya que su parte no se propone
en el proceso arbitral, el obtener un laudo favorable que defermine una
ampliación de plazo para la entrega de los bienes, lo cual es incluso un
imposible físicodado que ello ya ha ocurrido.

Par lo tanto, la contabilización el plazo para solicifar el arbitraje, es el que
ha carrido a parfir del momento en que su parte tomo conocimiento del
precio disminuido en relación al estipulado, par etecto de la penalidad.
Pero es más, tómese en cuenta que nuestra parte, ha contabilizado el

J-plazo aun antes del momento en que tomaron real conocimiento del
estado de cuenta emitido por el Scotiabank; sino que lo hicieron desde el
mismodía en que se efectuó el citado empoce por la demandada; ósea,
desde el día ¡ de septiembre del año 2017; habiendo al dio 21 de
septiembre de 20¡7 en el que figura nuestra solicitud de arbitraje,
transcurrido los 15días hábiles que señala la normativa legal, como plazo
para solicitarel arbitraje.

La fecha del empoce mencionado en su cuenta en el Scotiabank par la
demandada, figura respectivamente en el respectivo estado de cuenta,

e presentaron como anexo ¡ del presente escrito.

rma legal que hace referencia a la posibilidad de recurriral arbitraje
po ntroversia, respecto a los pagos que practiquen las entidades y que
se corresponde a los contratos inherentes a los procesos selectivos, es el
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articula 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado por
0.5. N° 184-2008-EF(en adelante Reglamento) modificado tal dispositivo
por el 0.5.W 138-2012-EF.

Esevidente entonces que existióun menoscabo en el pago del precio que
efectuó la demandada al demandante, ha significado que no se haya
llegado a satisfacer realmente el pago estipulado por la prestación
correspondiente a la entrega de losbienes requeridospor la Entidad y que
fueron materia del Contrato N° 020-2016-DIRAVPOL-PNPde 01 de
diciembre de 2016.

Posicióndel Árbitro Único:

A continuación, el Árbitro Único procederá con el análisisde la excepción
formulada por el DEMANDADO,como se conoce la Entidad dedujo
excepción de caducidad de la demanda arbitral interpuesta por el
Contratista, alegando que de acuerdo al Reglamento de la Ley de
Contrataciones aprobado por 0.5. W 350-2015-EF,el plazo para iniciar el
arbitraje es sólo de treinta (30) dias hábiles. En tal sentido, la Entidad
establece que el inicio del arbitraje debió solicitarsedentro de ios treinta
(30) días hábiles siguientes de la Carta N° 06-2017-DIRAVPOL-
PNPIOFAD.SEC.

Ahora bien, el plazo de caducidad se encuentra previsto en la Ley de
Contrataciones con el Estadoaprobada por Decreto SupremoW 350-2015-
EF,aplicable en el presente caso. Por ello, en el supuesto de que se
pretenda sostener que el plazo para demandar ha caducado, el Árbitro
Únicoconsiderará que dicha excepción debe declararse fundada.

Al respecto debe tenerseen cuenta el inciso 45.2del articulo 45°de la Ley
de Contrataciones del Estado,que a la letra señala lo siguiente:

"Artículo 45°._Medios de Solución de controversias de la ejecución
contractual:

..) 45.2. Para ios casos especificos en ios que ia materia en
ntroversio se refiera a nulidad de contrato, resolución de contrato,
pliación del plazo contractual, recepción y conformidad de la
stación, valorizaciones o metrodos, liquidación del contrato, se
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debe iniciar el respectivo medio de solución de controversias dentro
del plazo de treinta (301días hóbiles contarme o lo señalado en el
[egLamento. (...)". (Elsubrayado es nuestro).

Además. el artículo 140° del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del
Estado. aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF.señala a la
letra lo siguiente:

"Artículo 140°._Ampliación del plazo contractual:

Procede lo ampliación de plazo en los siguientes casos:

1. Cuando se apruebo el adicional. siempre y cuando afecte el
plazo. En este coso, el contratista amplía el plazo de las garantías
que hubiere otorgado.

2. Por atrasos y/o paralizaciones no imputables 01 contratista.

Elcontratista debe solicitar lo ampliación dentro de los siete (07) días
hábiles siguientes a lo notificación de lo aprobación del adicional o
de finalizado el hecho generador del atroso o paralización.

La Entidad debe resolver dicha solicitud y notificar su decisión al
contratista en el plazo de diez (lO) días hábiles. computado desde el
día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento
exprese, se tiene por aprobado la solicitud del contratista, bajo
responsabilidad del Titularde la Entidad.

En virtud de lo ampliación otorgada. la Entidad amplío el plazo de
los contratos directamente vinculados 01contrato principal.

Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o poro la
prestación de serviciosen general y consultoría en general dan lugar
01 pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el

aso de lo consultoría de obras, debe pagarse al contratista el gasto
neral variable y el costo directo, este último debidamente

o editado, además de la utilidad.
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Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo
podró ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta
(3D)díashábiles posterioresa la notificación de esta decisión.

Más aún lo señalado en el artículo 184° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.aprobado mediante Decreto Supremo NO 350-
2015-EF.señala a la letra lo siguiente:

"Artículo 184°._Arbitraje:

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje dentro
del plazo de caducidad correspondiente. El arbitraje es nacional y
de derecho.

De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de un
arbitraje institucional. la institución arbitral debe encontrarse
debidamente acreditada ante OSCE.correspondiente a la parte
interesada recurrir a la institución arbitral elegida en aplicación del
respectivo reglamento arbitral institucional. De haberse pactado
arbitraje ad hoc. la parte interesada debe remitir a la otra la solicitud
de arbitraje por escrito.

En caso haberse seauido previamente un procedimiento de
conciliación. sin acuerdo o con acuerdo parcio!. el arbitraje respecto
de las materias no conciliadas deberó iniciarse dentro del plazo de
caducidad contemplado en el numeral 45.2del artículo 45de la Ley.

Si los partes han convenido que las controversias se sometan
previamente a una junta de resolución de disputas. el inicio del
arbitraje y su plazo se rige por lo dispuesto en el artículo 213." (El
subrayado esnuestro).

e. la caducidad se encuentra prevista de un modo especítico y
preciso n la Ley de Contrataciones con el Estado así como su respectivo
Reglamento.

Enese sentido. es pertinente revisar la institución juridica de la caducidad.
la cual se encuentra regulada en el Código Civil. Por tanto. y en relación a
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lo anterior. en el artículo 2004° del Código Civii se ha establecido el
principio de legalidad en relación con los plazos de caducidad; con la
finalidad que no se haga un uso abusivo de ia misma. El citado articulo
establece lo siguiente: "los plazos de la caducidad los fija la ley. sinadmitir
pacfo en contrario."

Sobre el particular debemos recordar que ia caducidad es una ínstitución
jurídica que se encuentra regulada en los articulas 2003° al 2007° del
Código Civil. por lo tanto existiendo regulación respecto a la Ley de
Contrataciones del Estado y su debido reglamento. Según lo establece el
Código Civil la caducidad tiene por efecto extínguir un derecho y con ello
la acción relacionada al mismo.

Por otro lado. de acuerdo a los actuados en el presente proceso arbitral.
se verifica que mediante Carta U.S. N" 003-17de fecha 20 de enero de
2017.el DEMANDANTEsolicita ampliación de plazo contractual por 45días
calendarios. y de acuerdo a la Carta N" 06-2017-DiRAVPOL-PNP/OFAD.SEC
de fecha 02 de febrero de 2017 el DEMANDADO resolvió la no
procedencia de dicha ampliación de plazo por no existircausa justiciada
para el tardio internamiento.

De lo mencionado se verifica que acorde al inciso 45.2del artículo 45° de

~

a Ley de Contrataciones con el Estado. el DEMANDANTEdebió iniciar el
espectivo medio de solución de controversias dentro del plazo de treinta
(30) dios hábiles. por estar en desacuerdo con lo resuelto por el
DEMANDADO.

Del mismo modo ocurre con la Carta U.S. N" 018-17de fecha 23 de marzo
de 2017. donde el DEMANDANTEvuelve a solicitar ampliación de plazo
contractual por 38 díos calendarios. y mediante Carta N° 16-2017-
DIRAVPOL-PNP/OFAD.SECde fecha 29 de marzo de 2017.el DEMANDADO
resolvió la no procedencia de dicha ampliación de plazo por no existir
ausa justiciada para el tardío internamiento.

E osi que. habiendo transcurrido en demasía el plazo para que el
DE ANDANTE recurra al arbitraje. éste inicia el arbitraje el 21 de

lembre de 2017 debido a la penalidad por mora equivalente al diez
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por ciento (10%)del contrato por un supuesto retraso injustificado aplicada
por el DEMANDADO.

Conforme a lo desarrollado. se verifica que el DEMANDANTEconsintió las
denegatorias de ampliación de plazo. Esasi que el contratista tuvo el plazo
de treinta (30) días hábiles desde la primera denegatoria para poder
solicitar el arbitraje debido a las mencionadas discrepancias. hecho que
no realizoy por ende caduco su acción de recurriral medio de solución de
controversias.Sinembargo. éste recurrió al arbitraje debido a la penalidad
por mora interpuesta por la Entidad. considerándola una pretensión
independiente a la denegatoria de ampliación. situación que no es
pasible de examinar. debido a que la penalidad por mora. deviene como
consecuencia de ia denegatoria de ampliación por porte de la Entidad y
como se ha desarrollado anteriormente esta se encuentra caduca en
atención a no haber recurrido a la solución de controversias en su debido
momento conforme lo regula la Ley del Contrataciones del Estado y su
reglamento.

De io antes mencionado. ha quedado claramenfe establecido que el
Código Civil determina que los plazosde caducidad se establecen por Ley
y sus disposiciones son de aplicación supletoria a las disposiciones
establecidas en la normativa relacionada con lascontrataciones estatales.

Enconclusión. el Árbitro Único considera que ia excepción de caducidad
deducida por la DIRAVPOLdebe declararse fundada.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE LA DIRECCiÓN DE AVIACiÓN
POLICIAL ANULE LA PENALIDAD ESTABLECIDA POR LA SUMA DE SI 35.200.00
(MONTO QUE EQUIVALE AL 10% DEL VALOR REFERENCIAL DE LA
DJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 035-2016-DIRAVPOl-PNP-2 QUE SE

S SCRIBIÓ El CONTRATO N° 020-2016-DIRAVPOl-PNP); y POR CONSIGUIENTE
SE EVUELVA LA CANTIDAD SEÑALADA QUE HA SIDO RETENIDA POR LA
DEM NDADA.

corresponde resolvereste punto controvertido. debido a lo resuelto
en el primer punto controvertido. en donde se declara fundada la

.excepción de caducidad: por lo tanto. se optara por no resolver el
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segundo punto controvertido, dejando a salvo el derecho del
demandante.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE LA DIRECCiÓN DE AVIACiÓN
POLICIAL PAGUE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS POR SI 28,000.00, INCLUYENDO
ELMENOSCABO ECONÓMICO O LUCRO CESANTE, DESDE ELMOMENTO QUE
HIZO EFECTIVA LA PENALIDAD.

Que no corresponde resolvereste punto controvertido, debido a lo resuelto
en el primer punto controvertido, en donde se declara fundada la
excepción de caducidad; por lo tanto, se optara par no resolverel tercer
punto controvertido, dejando a salvoel derecho del demandante.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE LA DIRECCiÓN DE AVIACiÓN
POLICIAL PAGUE LOS INTERESES LEGALES DESDE EL MOMENTO QUE SE HIZO
EFECTIVA LA PENALIDAD, HASTA EL MOMENTO QUE SE REPONGA LA
SEÑALADA PENALIDAD.

Que no corresponde resolvereste punto controvertido, debido a lo resuelto
en el primer punto controvertido, en donde se declara fundada la

I excepción de caducidad; por lo tanto, seoptara por no resolverel cuarto
punto controvertido, dejando a salvoel derecho del demandante.

DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE ASUMIR LOS GASTOS ARBITRALES.

Que, con relación a este punto controvertido, es pertinente señalarque de
uerdo con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 56° del Decreto

L islativo N" 1071.el Árbitro Único se pronunciara en el Laudo sobre la
dis ibución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el artículo 73°
del ferido cuerpo legal.

i al manera, el artículo 70° del Decreto LegislativoN° 1071.precisa lo
sigUiente:

[34)
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"Artículo 70.- Costos

El tribunal arbitral tijara en el laudo los costos del arbitraje. Los costos
del arbitraje comprenden:

a. Loshonorarios y gastos de tribunal arbitral.
b. Loshonorarios y gastos del secretorio.
c. Losgastos administrativos de lo institución arbitral
d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otro

asistencia requerido por el tribunal arbitral.
e. Losgastos razonables incurridos por los portes poro su defensa

en el arbitraje.
f. Los demás gastos razonables originados en los actuaciones

arbitrales".

Por su porte. el inciso 1 del artículo 73° del Decreto Legislativo W 1071,
señala lo siguiente:

"Artículo 73.-Asunción o distribución de costos

El tribunal arbitral tendró en cuento o efectos de imputar o distribuir
los costos del arbitraje. el acuerdo de los portes. A taita de acuerdo.
los costos del arbitroje serán de cargo de lo porte vencido. Sin
embargo. el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos
entre los portes. siestimo que el prorrateo es razonable. teniendo en
cuenta los circunstancias del caso".

Asimismo.atendiendo 01 buen comportamiento procesal de ias portes y o
lo incertidumbre juridica que existíaentre ellas. corresponde disponer que
codo uno de los portes asumo las castos del presente arbitraje. En
consecuencia, codo parte debe asumirel pago de lo mitad de losgastos
arbitrales decretados en este arbitraje. así como las costos. según el
reterido artículo 70°de lo Leyde Arbitraje. en losque incurrieron o debieron

cUlTircomo consecuencia del presente arbitraje.

N obstante o ello y considerando que el demandante. tuvo que asumir
VI brogación el pago en defecto de lo Entídad. corresponde que se
dispon a su retribución.
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CUESTIONES FINALES

Finalmente, estando a los considerandos precedentes y siendo que el
Arbitro Único no representa los interesesde ninguna de las partes y ejerce
el cargo con estricta imparcialidad y absoluta discreción, asícomo que en
el desempeño de susfunciones ha tenido plena independencia y no ha
estado sometido a orden, disposición o autoridad que menoscabe sus
atribuciones, gozando del secreto protesional; por lo que habiéndose
agotado todas lasetapas del proceso y dejando que a través del presente
laudo, el Arbitro Único se pronuncia sobre todas las pretensiones
formuladas por laspartes,

FALLO ARBITRAL:

Porlasconsideraciones antes expuestas el ARBITRO ÚNICO, LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la excepción de caducidad, establecida
en el primer punto controvertido.

SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la primera pretensión, establecida en
el segundo punto controvertido, al no ser objeto de pronunciamiento por
haberse declarado fundada la excepción de caducidad,

TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la segunda pretensión, establecida en
el tercer punto controvertido, al no ser objeto de pronunciamiento por
haberse declarado fundada la excepción de caducidad.

CUARTO: DECLARAR IMPROCEDENTE la tercera pretensión,establecida en el
cuarto punto controvertido, al no ser objeto de pronunciamiento par
haberse declarado fundada la excepción de caducidad.

QUINTO: DISPONER que cada una de las partes asuma los gastos
generados en el presente proceso.

EXTO: ORDENAR la devolución por parte de la DIRECCION DE AVIACION
llCIAL de SI 2,806.00soles a favor del CONSORCIO TOTAL LOGISTICAL
PPORT S,R.L.- AIREX INTERNATlONAL E.I.R.L. por concepto de asunción de

honorarios arbitrales.
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VERONICA BE TE CORDOV A
Secretaria Arbitral
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